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Documentos asociados:
· Informe Anual de Seguimiento 2015/16. 


Elaborado por:	Comisión de Seguimiento del Título. 
	Fecha: 07/11/2016
Revisado por:	Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro. Fecha: 15/03/2017
Aprobado por:	Junta de Centro.
	Fecha: 30/05/2017.




ACCIÓN DE MEJORA

ACCIÓN DE MEJORA 1: Incremento en la oferta de movilidad (Continuación ACCIÓN DE MEJORA 2 del curso 2014/15).

Problema detectado al que responde la acción de mejora 
Sólo existe un convenio de movilidad entre la Escuela y una universidad belga. Se desea aumentar la oferta con algún centro universitario de habla inglesa y fomentar la internacionalización del Centro.

Tarea/s:
Continuar intentando establecer relaciones con Escuelas de Fisioterapia europeas, que culminen en el establecimiento de un convenio de movilidad.
Adaptar contenidos en inglés en la web del Centro.
Elaborar un tríptico en inglés con información de la Escuela para poder entregarlo cuando se establezca contacto con otras Facultades de Fisioterapia de universidades europeas en futuros congresos o encuentros internacionales.
Mejorar el nivel de inglés de alumnos y profesores. Se ha previsto en el próximo MODIFICA del Título, incluir la obligatoriedad de obtener un nivel B1 de inglés para obtener el título, dando soporte a los alumnos para conseguirlo. Como tarea pendiente se plantea analizar cuál es la mejor forma de mejorar el inglés en los profesores, por ejemplo con clases de conversación con profesor
nativo por niveles dentro del horario laboral, etc.     
Implantar el proyecto Skype, que se ha desarrollado hace unos años en seminarios de ENPHE. Consiste en interconectar a alumnos de Facultades de Fisioterapia de universidades europeas para que se interrelacionen vía skype, realizando una tarea conjunta.
Programar visitas a distintas Facultades de Fisioterapia de universidades europeas en países que sean de nuestro interés (Reino Unido, Irlanda, Dinamarca o Países bajos), para darnos a conocer y conseguir contactos y algún posible acuerdo Erasmus.
Realizar seguimiento de la solicitud efectuada al Consejo General que la Dirección de Relaciones Internacionales de la ONCE intente captar a alumnos deficientes visuales europeos con habla inglesa para que, becados por sus organizaciones, estudien en la Escuela y poder mejorar así la internacionalización.

Responsable de la ejecución: Responsable de Relaciones Internacionales del Centro y Dirección del Centro.

Responsables del seguimiento: Comisión de Seguimiento del Título

Implicados: Estudiantes.

Nivel de Prioridad: Medio.

Nivel de Dificultad: Alta.

Plazo de Ejecución: Medio.

Cronograma:  En el curso 2016/17 se intentará concretar algún convenio con las Escuelas con as que se ha iniciado contacto.

Indicadores de control: Indicadores relativos a movilidad.

Seguimiento del indicador: Anual.






ACCIÓN DE MEJORA 2: Ampliación en el número de personal docente y de administración vinculado a la Titulación.

Problema detectado al que responde la acción de mejora 
Se observa que el número de PDI y PAS del Centro es claramente insuficiente para garantizar una
adecuada calidad en las actividades formativas que se llevan a cabo. La Comisión de Garantía de Calidad del Centro observa con preocupación, cómo la reducción de personal producida en los últimos años, unido al incremento exponencial de las actividades implementadas en la Escuela (ampliación de la
duración de los estudios de Fisioterapia con el paso de la Diplomatura al Grado, organización de dos
Másteres Oficiales que no existían y de diversos cursos de formación continua, organización de Jornadas Científicas, participación en proyectos de investigación, etc.), hacen peligrar el buen funcionamiento del Centro. Además, esta situación se agrava cuando se producen imprevistos como bajas laborales de alguno de los trabajadores (carentes de sustitución) o surgen actividades extraordinarias.

Tarea/s:
Presentación de esta demanda ante los órganos competentes en la ONCE, responsables de la toma de decisiones relacionadas con la contratación-traslado de personal en la Entidad. Esta tarea se viene realizando desde hace tres cursos académicos.

Responsable de la ejecución: Director del Centro.

Responsables del seguimiento: Comisión de Garantía de Calidad del Centro.

Implicados: --

Nivel de Prioridad: Alta

Nivel de Dificultad: Alta

Plazo de Ejecución: --

Cronograma:  El Director cursará nuevamente la solicitud una vez aprobado este Plan de Acciones de Mejora, pero no se establece un plazo para la resolución, puesto que la decisión final es ajena al Centro.

Indicadores de control: --
Indicadores relativos a recursos humanos, satisfacción del PDI y del PAS.

Seguimiento del indicador:  Anual
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